
EL JUEGO EN MÉXICO 
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ES UN TEMA POLÉMICO. DESDE SIEMPRE PRISIONERO DE FA CTORES POLÍTICOS, JURÍDICOS Y 

REGULATORIOS" 

Códice de Mendoza (1540), en el que ya aparece el símbolo de 

México: un águila real (glifo) luchando contra una serpiente sobre un 

nopal (cactus) en el centro de un lago 

 
México es un país de contrastes, desde sus paisajes naturales Felipe Calderón, presidente de México (2006-2012) 

hasta la infraestructura posmodernista de sus ciudades más  

importantes (Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey).  
Los mexicanos hemos transitado por luchas internas y regíme- 

nes políticos completamente cerrados hasta una apertura 

comercial innegable a la fecha. 

Sin embargo, la sociedad mexicana aun se encuentra en un pro 

ceso de maduración en relación a la "globalización", en un 

entorno competitivo y convergente en lo económico, social, 

cultural, político y tecnológico, para de ahí partir hacia los pro- 

cesos de mejoras de la calidad de vida de la población. 

El presidente de México, Felipe Calderón (2006-2012), se ha 

impuesto el objetivo de crear 800.000 empleos anuales para 

beneficio de los mexicanos, sobre una base de población de 

poco más de 120 millones de habitantes. 

Sin duda, es una meta social urgente, necesaria y políticamente 

correcta, pero no se antoja fácil para su Administración, ya que la 

mayor parte de los ingresos que recibe el gobierno mexicano 

vienen de los excedentes petroleros y de las remesas que envían los mexicanos en el extranjero, es decir, queda poco margen de acción para detonar 

internamente sectores industriales en ascenso como el del Juego. 

México cuenta con el marco jurídico para recibir la inversión extranjera de cualquier país, ofreciendo un mercado potencial de 120 millones de 

habitantes. 

Por esta razón, el negocio del juego en México cobra especial relevancia para la implementación y ejecución de muchas de las políticas públicas de la 

Administración del presidente Calderón y con ello alcanzar los fines de bienestar social que reclama la población. 



 

 

Hoy en México, el negocio del juego ha avanzado hacia una 

eventual apertura, pero aun está en una etapa preeliminar y en la 

búsqueda de los modelos de negocio más convenientes, ya que 

todavía se encuentra sumamente limitado en cuanto a la autorización 

y funcionamiento de establecimientos de este tipo, toda vez, que 

sólo se permiten la utilización de máquinas electrónicas de sorteo de 

números y signos (Clase 11), los centros de apuesta remota, (Books: 

rupódromo y galgódromo, frontón y deportes en general), Bingo 

(salas de sorteo de números), las peleas de gallos y juegos de mesa 

en general. 

Bajo esta premisa, el negocio del juego en México todavía es 

considerado erróneamente un "mal social" y un problema de "salud 

pública". Esto es aprovechado por populistas políticos de izquierda, 

que, ante la falta de conocimiento sobre estos temas de la sociedad 

mexicana, obtienen seguidores a sus interpretaciones facciosas sobre 

una industria que, por ejemplo, en Estados Unidos y Europa invierte 

billones de dólares anuales. Algo similar podría ocurrir en México, 

donde podría llegar a representar también una cantidad sumamente 

importante de inversión extranjera en los próximos 

años, generando con ello beneficios 

sociales y económicos en cascada. 

Por tal razón, la administración cal- 

deronista nombró a mediados de 

enero de 2008 a Juan Camilo 

Mouriño, secretario de Gobernación 

(Ministerio del Interior), quien, 

estructuralmente y orgánicamente, es 

el encargado de, entre otras muchas 

cosas, normar y ejecutar las políticas 

públicas relativas a la industria del 

juego. 

El Sr. Mouriño no tiene una tarea 

 

 

 

nada fácil, toda vez que sus antecesores 

en poco o nada ayudaron a que esta 

industria se fortaleciera; sin 

embargo, es un hombre que conoce 

de empresas y empresarios, por for-

mar parte de una familia dedicada a 

la iniciativa privada que trabaja por y 

para México. 
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Votación en el Senado mexicano 

José Luis Benavides es aboga-do 

corporativo, especializado en 

mercados regulados y en temas de 

política regulatoria. 

También es columnista en di-versos 

medios de comu-nicación y experto 

en cuaestiones de política pública, 

telecomunicaciones, juego y 

sociedad de la información. 

Además, es representante en                                                         

 

de Derecho sobre Juegos de Azar y 

Apuesta (IIAA) miembro del 

Consejo Directivo del Instituto del 

Derecho de Telecomunicaciones 

(lDE1) miembro de la Barra Mexica 

Colegio de Abogados (BMCA). 

jlbenavides@benavideslaw.com.mx  

  

 

La fórmula para lograr la consolida- 

ción de la industria del juego en 

México es aglutinar los esfuerzos de 

todos los participantes y con ello 

tender los puentes de interacción con el gobierno federal. 

Este objetivo común deberá de ser liderado por el presidente Calderón en completa coordinación con el secretario de Gobernación y con una intensa 

participación de la industria, ya que con ello se logrará un círculo virtuoso para el bien de México. 

Otro punto en el que el gobierno federal mexicano deberá trabajar arduamente es en el fortalecimiento del marco regulatorio existente, adecuándolo a 

la realidad internacional y atrayendo expertos en la materia para su planificación, implementación y ejecución en el corto, memo y largo plazo. 

Por último y en el muy corto plazo la Secretaria de Gobernación deberá erigirse como el actor decisivo para lograr que la integración de la industria 

mexicana del juego ofrezca transparencia, seguridad jurídica y atraiga inversiones. 

Estoy seguro de que Juan Camilo Mouriño será un líder entusiasta y promotor de la legalidad. 

Sesión en la Cámara de Diputados de México 


